
Expediente número: 282CM.25

ACTA APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO A DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
PARA  LA   PRESTACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  UNIFORMIDAD  Y  EQUIPOS  DE 
PROTECCIÓN (EPIS)  POR  PROCEDIMIENTO ABIERTO SOMETIDO A  REGULACIÓN 
ARMONIZADA

Fecha y hora de celebración :    27/01/2026 a las 12:30 horas 

Lugar de celebración:  Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio 
Plaza de España, 1.

 Asistentes

PRESIDENTE: D Eduardo Ramírez del Río. Arquitecto Municipal

SECRETARIA:  Dña   M.ª  Nuria  Sánchez  Villa,  funcionaria  de  la  sección  de  Contratación  y 
Patrimonio 

VOCALES:

 D. Luis Eduardo de la Calle Díaz, Tesorero Municipal 
 Dña. Eva M.ª Corrales Ponce,  Ltrada Asesoría Jurídica.
 D. Fernando González Cáceres, vocal técnica. 

ORDEN DEL DÍA: Según convocatoria

Se Expone:

1.- Por parte de la secretaria se pregunta a los miembros de la mesa si 
tiene alguna alegación que hacer al acta de la sesión anterior, manifiestan 
que no. 

2.-  Toma la  palabra  la  secretaria  para  informar  a  los  miembros  de  la  mesa que  la  
empresa  MASCOT- CAT SL ha contestado al requerimiento para que Identificación los lotes a 
los que se presenta respondiendo que se presenta al LOTE 1.

3.-  A  continuación y  Previa  identificación  del   presidente  y  secretaria  se procede al  
descifrado y apertura del archivo electrónico B que debe contener la   Oferta económica y técnica 
sujeta a criterios de adjudicación valorables mediante fórmula automática.

En  la  apertura  se  comprueba que   la  empresa   MASCOT-  CAT SL no  presenta  la 
relación de precios unitarios tal como se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas que dice 
literalmente  “Los licitadores ofertarán por la totalidad del suministro de cada  
lote,  pero  para  poder  ser  tenida  en  cuenta  la  oferta,  deberán 
proporcionar precios unitarios de todas y cada uno de los artículos  
que se incluyan en la misma” (PENÚLTIMO PÁRRAFO, PÁGINA 2). Como resultado, la 
mesa rechaza la oferta presentada por la empresa  MASCOT- CAT SL por no ajustase a lo 
exigido el el PPT.
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Las oferta presentadas por las empresas PROTECTOR PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
S.L. y NWFORM S.L. presentas ofertas económicas que crean duda en los miembros de la mesa  
por lo que se decide solicitar aclaración de las mismas.

Vista la documentación presentada por el licitador, la mesa adopta por unanimidad los 
siguientes ACUERDOS:

 

PRIMERO:  Aprobar el acta de la sesión anterior.

SEGUNDO: Excluir al licitador  MASCOT- CAT SL  porque su oferta económica no se ajusta a lo  
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas al no incluir  precios unitarios de todas y  
cada uno de los artículos que se incluyan en la misma.

TERCERO:  Requerir  a  las empresas  PROTECTOR PROTECCIÓN Y SEGURIDAD  SL  y 
NWFORM S.L. para que aclare la oferta económica que han presentado para lo que se le concede 
un plazo máximo de respuesta que finalizará el día 2 de febrero a las 12 h.

CUARTO:  Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación,  condicionada  a  su  
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por el presidente se levanta la sesión y yo, como secretaria, certifico con el  
visto bueno del presidente.
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